
SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

INAC
Providencia mediante la cual se dictan las Condiciones Generales 

del Transporte Aéreo.

Providencias mediante las cuales se dictan las Regulaciones 
Aeronáuticas Venezolanas sobre Seguridad de la Aviación 
Civil en los Aeródromos y Aeropuertos (RAV 107), 
Certificación de Empresas de Servicios de Seguridad de 
la Aviación Civil (RAV 112), Seguridad en las Operaciones 
de Carga, Correo, Provisiones y Suministros en la Aviación 
Civil (RAV 109), Inspección y Fiscalización en Materia de 
Facilitación (RAV 9) y Seguridad de Aeronaves en la 
Aviación Civil (RAV 108).
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